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Señores  
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                        S.                             D.  
   
                         
REF.  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

RAD. 1100131030232021 00445 00 
DEMANDANTES: SHIRLEY LORENA MEDINA HERRERA Y OTROS   
DEMANDADOS:  NUEVO TAXI MÍO S.A y OTROS.  
 
 

HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 75.187 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal para asuntos judiciales de
SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el certificado expedido por la Superintendencia
Financiera de Colombia que se aporta, en la oportunidad legal acudo a su Despacho con el fin de dar
contestación al llamamiento en garantía  formulado por NUEVO TAXI MÍO S.A.

AGRADEZCO CONFIRMAR RECIBIDO 

CEL. 3212368326

-

_____________________________________________________________________________
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legalmente; dirigida de manera exclusiva a su o sus des�natarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla,

compar�rla, imprimirla o transmi�rla a terceras personas, de igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."
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Señores   
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                        S.                             D.   
    
                          
REF.  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL   

RAD. 1100131030232021 00445 00  
DEMANDANTES: SHIRLEY LORENA MEDINA HERRERA Y OTROS    
DEMANDADOS:  NUEVO TAXI MÍO S.A y OTROS.   
 
  

HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 
75.187 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal 
para asuntos judiciales de SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta, en la 
oportunidad legal acudo a su Despacho con el fin de dar contestación al llamamiento en 
garantía  formulado por NUEVO TAXI MÍO S.A, en contra de la sociedad que represento, 
lo cual hago en los siguientes términos:   
   
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y SU REFORMA   
 
1.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente por cuanto el contenido de 
este hecho es personal, lo que implica que mi mandante no puede afirmar o negar lo dicho.  
 
2.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente por cuanto el contenido de 
este hecho es personal, lo que implica que mi mandante no puede afirmar o negar lo dicho.  
 
3.- Se desprended de la documental.  
 
4.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente por cuanto mi mandante no 
fue testigo de los hechos narrados, lo que implica que mi mandante no puede afirmar o 
negar lo dicho.  
 
5.- Se desprende de la documental.  
 
6.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente por cuanto mi mandante no 
fue testigo de los hechos narrados, lo que implica que mi mandante no puede afirmar o 
negar lo dicho.  
 
7.- Se desprende de la documental. 
 
8.- Se desprende de la documental. 
 
9.- Se desprende de la documental. 
 
10.- No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
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11.- Es cierto. 
 
12.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente por cuanto el contenido de 
este hecho corresponde a una obligación contractual ajena a mi mandante.  
 
13.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente por cuanto el contenido de 
este hecho es de carácter personal, por lo que mi mandante no puede afirmar o negar lo 
dicho.  
 
14.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente por cuanto el contenido de 
este hecho es de carácter personal, por lo que mi mandante no puede afirmar o negar lo 
dicho. 
 
15.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente por cuanto el contenido de 
este hecho es de carácter subjetivo, por lo que mi mandante no puede afirmar o negar lo 
dicho. 
 
16.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente por cuanto el contenido de 
este hecho es de carácter personal, por lo que mi mandante no puede afirmar o negar lo 
dicho. 
 
17.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente por cuanto el contenido de 
este hecho es de carácter personal, por lo que mi mandante no puede afirmar o negar lo 
dicho. 
 
18.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente por cuanto el contenido de 
este hecho es de carácter personal y subjetivo por lo que mi mandante no puede afirmar o 
negar lo dicho. 
 
19.- Se desprende de la documental. 
 
20.- Es cierto. 
 
21.- Es cierto. 
 
22.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, por cuanto mi mandante no 
es el sujeto pasivo de dicha acción penal. 
 
23.- No es un hecho, es la referencia de una documental. 
 
24.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente por cuanto el contenido de 
este hecho refiere a un tercero. 
 
25.- No es un hecho, es un anexo de la demanda.  
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II.- EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
1.- Se desprende de la documental. 
 
2.- Es cierto. 
 
3.- Es cierto. 
 
4.- No es un hecho, es la enunciación de una prueba. 
 
III.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA REFORMA DE LA DEMANDA Y DEL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.   
    
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.  
   
Finalmente, me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, ya 
que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate 
del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros 
que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, se predica única y exclusivamente de la existencia de un contrato de seguro.  
  
Así mismo en lo que tiene que ver con este contrato de seguro de responsabilidad civil 
extracontractual, no todos los conceptos indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento 
de la póliza, por lo que en caso de condena mi poderdante sólo puede entrar a asumir los 
conceptos previamente contratados en la póliza de responsabilidad civil contractual para 
pasajeros transportados en vehículos de servicio público No. 43-31-101068718 y en las 
condiciones generales de la póliza.  
   
IV.EXCEPCIONES   
   
1.- TERMINACION DEL PROCESO POR TRANSACCION DE LA TOTALIDAD DE SUS 
PRETENSIONES ART  278 DEL CGP. 
 
“De acuerdo con el contenido del artículo 2469 del Código Civil la transacción es un contrato 
mediante el cual las partes dan por terminado extrajudicialmente un litigio pendiente o 
precaven un litigio eventual, por lo que es considerado como un mecanismo de solución 
directa de controversias, en el que las partes llegan a un arreglo amigable sobre un conflicto 
existente, ya sea de un conflicto que se encuentra en curso ante una autoridad judicial o 
que aún no ha sido sometido a su consideración. Debido a la naturaleza autocompositiva 
de este medio de terminación de conflicto es evidente que dicho acuerdo consensual debe 
estar fundado en concesiones recíprocas de las partes inmersas en el conflicto, pues no 
puede considerarse que existe una transacción cuando simplemente una de las partes 
renuncia a sus derechos mientras la otra hace imponer los suyos, consideración que resulta 
apenas razonable si se tiene en cuenta que las obligaciones adquiridas en el contrato de 
transacción surgen de un acuerdo libre y voluntario entre las partes con el fin de dar por 
terminada una controversia de la mejor manera posible. Además, se encuentra que el 
artículo 340 del Código de Procedimiento Civil regula el trámite de la transacción como 
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forma de terminación anormal del proceso. NOTA DE RELATORIA: Al respecto ver la 
sentencia de 28 de febrero de 2011, exp. 28281” (Cursiva fuera de texto). 
 
Aterrizando al caso en concreto, en fecha 10 de noviembre de 2021, el señor JOSE 
ALEJANDRO SOLANO ALVARADO, suscribió contrato de transacción con SEGUROS DEL 
ESTADO S.A, en el cual fueron transadas la totalidad de las pretensiones económicas 
derivadas de las lesiones por él padecidas en el accidente de tránsito que nos ocupa, por 
la suma de $36.969.000, la cual corresponde al límite máximo de valor asegurado para el 
amparo de Incapacidad Permanente de la póliza de responsabilidad civil contractual para 
pasajeros transportados en Vehículos de Servicio Público No. 43-31-101068718, los cuales 
fueron cancelados en fecha 09 de 2017. 
 
En la cláusula tercera del contrato de transacción el ACREEDOR (JOSE ALEJANDRO 
SOLANO ALVARADO) se obligó a DESISTIR Y RENUNCIAR de cualquier acción penal, 
civil, contravencional o administrativa presentada o que se pretenda iniciar por los hechos 
materia del contrato en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A, por cuanto el demandante 
antes mencionado se siente reparado integralmente por los perjuicios que le fueron 
causados con el acuerdo plasmado en el contrato de transacción. 
 

 
 
Aunado a lo anterior, en la misma cláusula podemos ver que el ACREEDOR (JOSE 
ALEJANDRO SOLANO ALVARADO) se obligó a salir al saneamiento en favor de mi 
mandante en caso de aparecer otras personas interesadas en reclamar, por lo que 
habiendo sido el único reclamante de la indemnización, SEGUROS DEL ESTADO S. 
honrando sus obligaciones contractuales y obrando de buena fe procedió a agotar el límite 
máximo de valor asegurado para indemnizar a la víctima directa, ya que en ningún momento 
informó que su grupo familiar se constituía como víctimas indirectas.  
 
Uno de los principios que rige la ejecución del contrato de seguro es la buena fe, al respecto, 
el Art 1603 del Código Civil Colombiano señala “ARTICULO 1603. <EJECUCION DE 
BUENA FE>. Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no 
solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la 
naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella.” (Cursiva fuera de texto). 
 
Para la Honorable Corte Suprema de Justicia la buena fe contractual “es proceder con la 
rectitud debida, con el respeto esperado, es la actitud conecta y desprovista de elementos 
de engaño, de fraude o aprovechamiento de debilidades ajenas". (Cas. Sentencia 105 de 9 
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de agosto de 2007, exp. 2000-0025; Cas. 23 de agosto de 2011, exp. No. 2002-00297- 01; 
Cas. 2 de agosto de 2001, exp. No. 6146, citada en Ces. 16/12/2010. Cfr. cas. Junio 23 de 
1958.) 
 
La misma corporación en fecha 07 de septiembre de 2020, dentro del expediente No 
SC3273-2020 con ponencia del Dr. Luís Armando Tolosa Villabona refiriéndose a la 
ejecución del contrato de seguro, ha señalado “la buena fe se erige como el cimiento más 
significativo y notable de la relación negocial, al punto que se le conoce como "ubérrima 
buena fe (ubenimae fries)" o 'máxima buena fe (utmost good faith)" (Cursiva fuera de texto). 
 
Aterrizando al caso en concreto, SEGUROS DEL ESTADO S.A celebró contrato de 
transacción con el señor JOSE ALEJANDRO SOLANO ALVARADO en virtud a la existencia 
de  la póliza de responsabilidad civil contractual a pasajeros a pasajeros transportados en 
vehículos de servicio público N°43-31-101068718, quien aceptó la suma de $36.969.000, 
la cual corresponde al límite máximo de valor asegurado para el amparo de Incapacidad 
Permanente, como reparación integral de los perjuicios que le fueron causados en el 
siniestro que nos ocupa y también se comprometió a responder frene a terceros que 
eventualmente aparecieran con la intención de perseguir alguna clase de indemnización, 
por lo que mi mandante tiene la facultad contractual de exigir del demandante el 
cumplimiento de la cláusula QUINTA del contrato de transacción. 
 
De tal suerte que al ser el contrato ley para las partes, respetuosamente considero que es 
procedente proferir sentencia anticipada conforme a lo ordenado en el Art 278 del CGP y 
de esta manera dar por terminado el proceso de la referencia por cuanto en el contrato de 
transacción, fue manifestado que el señor JOSE ALEJANDRO SOLANO ALVARADO fue 
reparado integralmente por los perjuicios materiales y extrapatrimoniales que le fueron 
causados con ocasión al siniestro que nos convoca. 
 
2.- PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL N° 43-31-101068718    
   
SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la póliza de responsabilidad civil contractual a 
pasajeros a pasajeros transportados en vehículos de servicio público N° 43-31-101068718 
con una vigencia del 28 de abril de 2013 al 28 de abril de 2014, póliza en la cual se aseguró 
el vehículo de placa VDW-108, con el fin de amparar eventuales daños causados a los 
pasajeros transportados en el vehículo asegurado.  
   
De conformidad con los hechos de la demanda, el día 17 de enero de 2014 el vehículo 
asegurado se vio involucrado en un accidente de tránsito, en el cual el señor JOSE 
ALEJANDRO SOLANO ALVARADO en su condición de pasajero resultó lesionado.  
   
Consecuencia de lo anterior, la Señora SHIRLEY LORENA MEDINA HERRERA, MARIA 
OLIVA ALVARADO BAUTISTA, ANDREA PATRICIA, CRISTIAN FRANCISCO y JOSE 
ALEJANDRO SOLANO ALVARADO promovieron demanda de responsabilidad civil 
contractual en contra de JEISON ANDRÉS MATES CHÁVEZ, ANDRÉS FELIPE GUEVARA 
ROJAS y NUEVO TAXI MÍO SA. ante este Despacho, por lo que se procedió a dictar auto 
de admisión de demanda en fecha 31 de agosto de 2022.   
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El artículo 1133 del Código de Comercio, contempla la posibilidad de que la víctima, única 
beneficiaria del seguro de responsabilidad, pueda pretender directamente contra el 
asegurador en virtud de la existencia de una póliza de responsabilidad civil. Esta pretensión 
tiene por objeto una declaración de condena a favor del beneficiario del seguro y en contra 
del asegurador para que se le indemnicen sus perjuicios patrimoniales, según lo establecido 
por el artículo 1127 del Estatuto Comercial   
   
Por otro lado, el artículo 1081 del mismo código, regula la prescripción en el contrato de 
seguro, artículo que establece:   
   
“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 
disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.   
 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho 
que da base a la acción.   

 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase 

de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho.”.   
   
Conforme a lo anterior, y con respecto al contrato de seguro de responsabilidad civil y la 
acción directa con la que cuenta el beneficiario, el artículo 1131 del Código de Comercio 
señala:   
   
“ART. 1131.-  En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en 
el momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir 
de la cual correrá la prescripción respecto a la víctima. Frente al asegurado ello 
ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.”.   
   
En el caso que nos ocupa, observamos que se configuró la figura jurídica de la prescripción 
puesto que desde el 17 de enero de  2014, fecha en la cual tuvo ocurrencia el hecho externo 
imputable al asegurado y del que la demandante tuvo el conocimiento para solicitar el 
pago de la indemnización, han transcurrido más de dos años, lo que configuraría la 
prescripción ordinaria de conformidad con lo establecido en la normatividad comercial que 
regula el contrato de seguro, resaltándose que la demanda fue presentada hasta el año 
2021.   
   
Lo anterior significa que al momento de presentarse la demanda ya había operado la 
prescripción extintiva a la que hacemos referencia.    
   
EL doctor HERNAN FABIO LOPEZ BLANCO en su libro El Contrato de Seguro afirma que 
“... Tenemos, en consecuencia, que si por el “interesado” se entiende el tomador, el 
asegurado o el beneficiario, con relación a estos correrá como término de 
prescripción el de dos años, es decir, que estarán cobijados por la prescripción 
ordinaria, ya que es a ellos a quien se destina este tipo de prescripción, y, 
obviamente, también a la empresa aseguradora.”.   
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Así mismo, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en jurisprudencia del 
4 de julio de 1997 se pronunció frente a la prescripción, motivo por el cual nos permitimos 
transcribir apartes de dicha jurisprudencia:   
   
“Por interesado debe entenderse quien deriva algún derecho del contrato de seguro, 
que al tenor de los numerales 1°, 2° y 3°, del artículo 1047 son el tomador, el 
asegurado, el beneficiario y el asegurador.”.   
   
Frente al término de prescripción y cuando empieza a correr manifestó que “... el de la 
ordinaria, a partir de cuando el interesado (y ya se vio quienes los son) tuvo 
conocimiento  o razonablemente pudo tenerlo del “hecho que da base a la acción”. 
Este hecho no es, no pudo ser otro, que el siniestro, entendido éste, según el artículo 
1072 ibidem, como “la realización del riesgo asegurado”, o sea el hecho futuro e 
incierto de cuya ocurrencia depende el nacimiento de la obligación de indemnizar a 
cargo del asegurador y correlativamente del derecho del asegurado o beneficiario a 
cobrar la indemnización (arts. 1045 num. 4 y 1054 C. de Co. Y 1530, 1536 y 1542 del 
C.C.”.   
   
Por lo anterior, al haberse configurado tanto la prescripción frente a las acciones derivadas 
del contrato de seguro de responsabilidad civil contractual, no hay lugar a que se pretenda 
obtener el pago de indemnización alguna.   
   

 En caso que la anterior excepción no sea de recibo, me permito proponer las 
siguientes como subsidiarias:   

 

a.- CON RELACION A LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL N°43-30-101062769. 
 
1.- lNEXlSTENClA DE COBERTURA DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO Nº 43-30-101062769 
 
Seguros del Estado SA. Expidió la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N°  43-30-101062769, con 
una vigencia del 28 de abril de 2013 al 28 de abril de 2014, póliza en la cual se aseguró el 
vehículo de placa VDW-108 y en la cual se aseguró la responsabilidad civil extracontractual 
en la que incurra el conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia de un siniestro, en 
virtud al requerimiento del Artículo 19 del Decreto 170 de 2001, que de conformidad con los 
artículos 994 y 1003 del Código de Comercio exigen a las empresas de transporte público 
colectivo terrestre automotor de pasajeros del radio de acción metropolitano, distrital y/o 
municipal de transporte público tomar con una compañía de seguros autorizada pólizas de 
seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual que las ampare de los 
riesgos inherentes a la actividad transportadora.   
   
Dicho contrato se rige conforme a lo estipulado en la carátula de la póliza y en las 
condiciones generales y específicas de la misma, las cuales hacen parte integrante del 
contrato de seguro y son ley para las partes, condicionado que en su numeral 3 establece 
que: 
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En este caso, la póliza de responsabilidad civil extracontractual citada en el hecho No 8 de 
la demanda, solo ampara los daños a bienes de terceros, muerte o lesiones ocasionados a 
una persona, y muerte o lesiones ocasionadas a dos o más personas con las que no exista 
una relación contractual, esto es, ampara únicamente a peatones y demás usuarios de la 
vía.    
   
En el caso que nos ocupa, observamos que la víctimas de acuerdo a los hechos descritos 
en la demanda se desplazaban como pasajero del vehículo de placa VDW-108 para el 
momento de la ocurrencia del accidente, por lo tanto es evidente que de ser responsable el 
conductor del automotor de la ocurrencia del siniestro estaríamos en la esfera de la 
responsabilidad civil contractual en ejecución del contrato de transporte y no ante una 
responsabilidad civil extracontractual que permita afectar la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, motivo por el cual mi poderdante no podrá ser condenada a efectuar 
indemnización alguna por esta póliza.   
   
Adicional a lo anterior, el numeral 2.8 del mencionado condicionado expresamente estipula 
como exclusión:   
 

 

   

Así las cosas, en virtud a que se pretende afectar la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual por los perjuicios causados a un pasajero del vehículo asegurado, debe 
indicarse que se trata de un riesgo no asegurado por cuanto la póliza asegura únicamente 
los perjuicios causados a terceros, y adicionalmente de manera expresa excluye cualquier 
tipo de perjuicio derivado de lesiones o muerte de pasajeros, circunstancia que ocurre en 
este caso.   
   
Por lo anterior, en caso de demostración de responsabilidad, el despacho, conforme a la 
naturaleza de esta póliza no podrá acceder a realizar condena alguna con fundamento en 
la póliza de responsabilidad civil extracontractual para transportadores de pasajeros en 
vehículos de servicio  público Nº 43-30-101062769  por inexistencia de cobertura, al tratarse 
de las lesiones de un pasajero y adicionalmente configurarse una causal de exclusión 
expresamente señalada en el contrato de seguro suscrito.   
 
Por tal motivo, en fecha 11 de octubre de 2016 fue objetada la reclamación que la parte 
demandante en la cual se pretendía afectar la póliza de responsabilidad civil 
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extracontractual para transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público Nº 43-
30-101062769. 
 
b.- CON RELACION A LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL N° 
43-31-101068718. 
 
1.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL A PASAJEROS TRANSPORTADOS EN VEHICULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO N° 43-31-101068718. 
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la póliza de responsabilidad civil contractual a 
pasajeros a pasajeros transportados en vehículos de servicio público N° 43-31-101068718 
con una vigencia del 28 de abril de 2013 al 28 de abril de 2014, póliza en la cual se aseguró 
el vehículo de placa VDW-108, la cual tiene los siguientes límites “máximos” asegurados:  
 

   Muerte Accidental                           60 SMMLV   
   Incapacidad Permanente                           60 SMMLV  
   Incapacidad Temporal                           60 SMMLV  
   Gastos Médicos                           60 SMMLV  

  
 En primer lugar, el numeral 4 de las condiciones generales de la Póliza de 

Responsabilidad Civil Contractual a Pasajeros Transportados en Vehículos de Servicio 
Público, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, 
establece:  
 

 

 
  
Teniendo en cuenta las lesiones sufridas por JOSE ALEJANDRO SOLANO ALVARADO, 
únicamente se podrá afectar el amparo de incapacidad PERMANENTE, excluyendo 
automáticamente los demás amparos por sustracción de materia.  
 
Así mismo, el último párrafo del parágrafo 3 del numeral 3.7 de las condiciones generales 
y específicas de la póliza de responsabilidad civil contractual a pasajeros transportados en 
vehículos de servicio público establece:  
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Por lo anterior, en caso de existir una eventual sentencia condenatoria en contra de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., su obligación estará limitada hasta el monto del valor 
asegurado, esto es $36.960.000 teniendo en cuenta el SMMLV para el día 17 de enero de 
2014, fecha de ocurrencia de los hechos, está establecido en la suma de 
$616.000, resaltándose que esta constituye el límite máximo de la obligación 
contractual de la aseguradora.  
   

 Con relación a los perjuicios solicitados debe indicarse que:  
  
Reiteradamente la doctrina ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, el mismo 
debe contar con ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio patrimonial 
o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación pues la acción 
está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están determinadas no 
solo en consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las personas que los 
sufren”. “En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos que este debe 
ser cierto”.  
  
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por 
ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 
prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos 
están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que determinaran o no su 
cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio 
futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre determinar dicha 
permanencia de forma clara y calculable.  
  

 RESPECTO A LA PRETENSION POR LUCRO CESANTE EN FAVOR DE 
GUILLERMO MARTÍNEZ AVENDAÑO. 

  
Uno de los pilares de la responsabilidad civil es la obligatoriedad de reparar el daño y nada 
más que el daño, pues esto no puede ser motivo del empobrecimiento del patrimonio de 
una parte y del aumento de la otra en forma injustificada. 
 
Se reclama un lucro cesante en cuantía de $250.238.254 correspondiente al 50.77% de 
PCL con el cual fue calificado el JOSE ALEJANDRO SOLANO ALVARADO.  
 
Al respecto debo indicar que en la demanda se confiesa que a la fecha el señor JOSE 
ALEJANDRO SOLANO ALVARADO recibe una mesada pensional a cargo de la ARL que 
en su momento tenía el demandante, por tanto no ha dejado de percibir sus ingresos y en 
el remoto evento en que hubiera lugar al reconocimiento de este daño, conforme a lo 
señalado en sentencia SC295-2021 de fecha 15 de febrero de 2021, proferida por el H. 
Magistrado Dr. Álvaro Fernando García Restrepo de la H. Corte Suprema de Justica en sala  
civil precisó, “respecto del inciso segundo, que allí también se hizo referencia a “todas las 
prestaciones asumidas por la entidad administradora de riesgos profesionales”; y que el 
descuento establecido, obedece a que, por efecto de la subrogación autorizada, los 
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valores pagados por las mencionadas aseguradoras ya no estarán más en cabeza de 
la víctima o sus causahabientes sino de aquéllas, por lo que éstos no pueden exigir 
su pago al directo responsable.”(Cursiva y negrita propias) no podrá ser reclamado por 
JOSE ALEJANDRO SOLANO ALVARADO, sino por la ARL que es quien ha asumido la 
pensión de invalidez. 
 

 FRENTE AL DAÑO EMERGENTE. 
 
El apoderado de la parte demandante reclama la suma de $4.930.806 por concepto de 
gastos de transporte, medicamentos, hospedaje y demás, los cuales pretensen ser 
acreditados con la simple afirmación del demandante, por tanto, no están llamados a 
prosperar. 
 
Conforme a lo anterior, consideramos que no ha sido probado en legal forma el lucro 
cesante y del daño emergente, solicitado por la parte demandante, por lo que referimos lo 
expuesto por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser 
probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, 
entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque 
“el demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se 
tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por 
mandato legal, le correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el 
demandante debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la 
declaratoria de responsabilidad”3   

   

Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, no 
podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A. al pago de dichos conceptos.  
 

 RESPECTO A LA PRETENSION DE DAÑO MORAL  
  
SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida 
en el numeral 3.7 de las condiciones generales y específicas de la póliza objeto 
de  afectación contenidas en la forma ERCCPTP-032A-M2, numeral que establece:  
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Vemos pues, que el accidente de tránsito ocurrió el 17 de enero de 2014, fecha para la cual 
el SMMLV ascendía a la suma de $616.000, valor este que determina el monto de la 
cobertura, la cual asciende a la suma de $36.960.000, cobertura dentro de la cual está 
destinado un 25% ($9.240.000)  de la misma para la indemnización del concepto de 
perjuicio moral siempre y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material; sin 
embargo, debemos recordar que el pasado 09 de mayo de 2017 el señor JOSE 
ALEJANDRO SOLANO ALVARADO recibió no solamente el 25% del valor asegurado como 
daños morales, sino el 100%  del valor asegurado, situación que fue informada en la carta 
de ofrecimiento de fecha 21 de marzo de 2017 dirigida a su apoderado judicial Dr. CLEVES 
EULIO BONILLA CRUZ. 
 
Así las cosas, habiendo sido ahotada la cobertura de la póliza SEGUROS DEL ESTADO 
S.A no está obligada a indemnizar el daño moral reclamado por la totalidad de los 
demandantes. 
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2. EL PERJUCIO MORAL COMO RIESGO NO ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL N° 43-31-101068718 PARA LOS HIJOS Y 
COMPAÑERA DE JOSE ALEJANDRO SOLANO ALVARADO. 
 
En lo que tiene que ver con la pretensión por el concepto de daño moral, debe indicarse 
que SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida 
en el numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la póliza objeto de  afectación 
contenidas en la forma E-RCEPTP-031A-M2, numeral que establece: 

 
Conforme al auto admisorio de la demanda y al libelo demandatorio, vemos que quienes 
reclaman la indemnización de daño moral son aparte del Señor JOSE ALEJANDRO 
SOLANO ALVARADO, su compañera permanente y sus hijos, por consiguiente, mi 
mandante no se encuentra obligada a pago alguno con cargo al amparo de perjuicios 
morales, pues no asumió el riesgo de indemnizar el daño moral sufrido por estas dos 
demandantes, pues este sublímite se circunscribe única y exclusivamente para la víctima 
que sufra la lesión. 
 
La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:   
   

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento 
de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización...”.   
   

En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, 
por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o sufrimiento moral 
que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento físico, afectivo o 
sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el 
desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la indemnización en sus intereses 
morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que los perjuicios morales no 
constituyen un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.   
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El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de 
responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en 
que incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio 
patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, la 
naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios 
patrimoniales.   
 
Entendemos por obligaciones, como las consecuencias de la celebración de un acto 
jurídico, estas y conforme al contenido del Art 1494 del Código Civil pueden nacer, como 
en el caso que nos ocupa, del concurso real de las voluntades de dos o más personas. 
 
Un ejemplo de acto jurídico este es la celebración de un contrato, el cual ha sido definido 
en el Art 1495 ibidem como “Contrato o convención es un acto por el cual una parte se 
obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada parte puede ser de una o 
de muchas personas.”  
 
Así las cosas, descendiendo al caso en concreto, SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo 
uso de su facultad legal expresa contenida en el Art 1056 del Código de Comercio, delimitó 
el riesgo admitido por la compañía, a través de las condiciones generales y específicas, al 
respecto la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante concepto Nº 2002026033-
1 del 9 de agosto de 2002, señaló que “las disposiciones legales[ reconocen al asegurador 
autonomía para decidir si continúa o no ofreciendo las coberturas; presupuesto legal que 
se impone en la expedición de las pólizas de seguros y en su respectiva renovación, salvo 
que se trate de aquellos riesgos cubiertos por los denominados seguros obligatorios.” 
(Cursiva propia) 
 
Igualmente el concepto Nº 1999001812-2 del 2 de marzo de 1999 advierte que conforme al 
artículo 1056 del Código de Comercio, “dentro de la órbita contractual las aseguradoras, 
con fundamento en el principio de la autonomía de la voluntad, podrán libremente celebrar 
contratos de seguros si legal, técnica y económicamente resulta una operación factible o, 
por el contrario, podrán no celebrar el respectivo contrato según su libre albedrío, 
considerando que no existe un régimen legal que las conmine a asumir amparos no 
aceptados voluntariamente (…)” (Cursiva propia) 
 
Es por esto que SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo uso de la facultad legal expresa 
contenida en el Art 1056 del Código de Comercio, delimitó el riesgo admitido por la 
compañía al sublimitar la indemnización a su cargo frente a los perjuicios morales al 25% 
del límite máximo del valor asegurado e indicando que el primer beneficiario de este amparo 
es la víctima directa. 
  
3.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
El artículo 1568 del Código Civil define a la obligación solidaria de la siguiente manera:   
 
“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
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obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en 
el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 
deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum.   
 
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. “  
  
El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y específicas de la póliza, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad de demandado 
en virtud de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del Código de Comercio pero 
la misma no implica que a la aseguradora se haga extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un 
contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el propietario del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley.  
  
4.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.  
  
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, prescripción, compensación o nulidad 
relativa, de acuerdo a lo que resulte probado en el presente proceso.  
 
V.- OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
Conforme a lo ordenado en el Art 206 del CGP me permito objetar el juramento estimatorio 
presentado por el apoderado de JOSE ALEJANDRO SOLANO ALVARADO, por cuanto 
yerra al pretender el pago del denominado lucro cesante ya que conforme a remisión legal 
expresa, la ARL que está a cargo del pago de sus mesadas pensionales que ha venido 
recibiendo el demandante, se subrogó el derecho a recobrar el pago asumido en favor de 
su asegurado.  
 
En punto al daño emergente, debo resaltar que la parte demandante pretende el cobro de 
este perjuicio con pruebas que fueron fabricados por la propia parte, lo que implica que su 
existencia y cuantía carece de soporte probatorio.  
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El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Transversal 17 A Bis # 36-60 Bogotá D.C. Tel. 4587174 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30 

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 
www.segurosdelestado.com 

VI.- PRUEBAS   
   
a. Interrogatorios de Parte:   
   
1.- Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar al demandante a fin de ser 
interrogado sobre los hechos y pretensiones de la demanda. Esta persona se notifica en la 
dirección descrita en la demanda.   
  
b. Documentales   
   
Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto:   
   
-Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual para Transportadores de 
pasajeros en Vehículos de Servicio Público No. 101068718 y sus Condiciones Generales y 
Específicas.   
 
-Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para Transportadores 
de pasajeros en Vehículos de Servicio Público No. 43-30-101062769 y sus Condiciones 
Generales y Específicas.   
 
-Contrato de transacción. 
 
-Comprobante de egreso. 
 
VII.- ANEXOS   
  
- Certificado de Constitución y Gerencia expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia.   
-  Poder general   
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas.    
   
VIII.- NOTIFICACIONES   
   

 A LA TOTALIDAD DE LA PARTE DEMANDANTE  
   Correo electrónico: clevesbonilla@hotmail.com 

 
APODERADO DEMANDANTE 

Dirección: Calle 4 No 11-102 de Miraflores Boyacá  
Correo electrónico: clevesbonilla@hotmail.com 
 

 PARTE DEMANDADA  
  

JEISON ANDRES MATEUS SUAREZ  
Dirección: Cra 68 No 22ª-66 de Bogotá  
Dirección electrónica: no se aportó en la demanda  
 
ANDRES FELIPE GUEVARA ROJAS  
Dirección: Cra 15 No 103-70 de Bogotá  
Dirección electrónica: pablolopez@hotmail.com   
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El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Transversal 17 A Bis # 36-60 Bogotá D.C. Tel. 4587174 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30 

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 
www.segurosdelestado.com 

 
TAXI MIO LTDA  
Dirección: CLL 30 No 12b-27 de Bogotá  
Dirección electrónica: pablolopez@hotmail.com   
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A 
Dirección: Calle 83 N. 19-10 de Bogotá   
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com  

  
 

AL SUSCRITO 
Dirección: Calle 17 N° 10-16, Piso 11 de Bogotá 
Correo electrónico: gerencia@sercoas.com, liliana.gil@sercoas.cm  

 
 
Atentamente,  
  
   

 

HECTOR ARENAS CEBALLOS  
C.C. N° 79.443.951 de Bogotá  
T.P. N° 75.187 del C.S.J.  
 
  
  
  
   
  
  
  
 
 
 
 
 



DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :
Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO
Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días
Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 1

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO PASAJEROS

COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO43 31

 365

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 0 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCCPTP-032A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:
DIRECCIÓN: Carrera 11 No 90-20 TELÉFONO: 6019305 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

ANEXO CAUSA PRIMA

NUEVO TAXI MIO S.A 860.035.920-2
CRA 30 NO. 12B-27 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL (5999)999_-____

MENSUAL/VENCIDA

NUEVO TAXI MIO S.A

CRA 30 NO. 12B-27 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

860035920

(5999)999_-____

 PASAJEROS OCUPANTES DEL VEHICULO O LOS DE LEY

$ ***188,805,060,000.00 $ *************0.00$ *************0.00$ *************0.00 $ *************0.00

CONTADO

CLIENTE

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 43-31-101068718          CENTRAL

1

43-31-101068718



DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :
Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO
Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días
Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO PASAJEROS

COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO43 31

 365

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 0 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCCPTP-032A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:
DIRECCIÓN: Carrera 11 No 90-20 TELÉFONO: 6019305 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

ANEXO CAUSA PRIMA

NUEVO TAXI MIO S.A 860.035.920-2
CRA 30 NO. 12B-27 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL (5999)999_-____

MENSUAL/VENCIDA

NUEVO TAXI MIO S.A

CR 30 12 B 27 BOGOTA, D.C.,DISTRITO CAPITAL

860.035.920-2

(5999)999_-____

 PASAJEROS OCUPANTES DEL VEHICULO O LOS DE LEY

$ ******48,000.00 $ *******7,680.00 $ ***********0.00 $ ******55,680.00$ ********70,740,000.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 43-31-101068718          CENTRAL

1

43-31-101068718





















DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :
Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO
Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días
Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 1

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO

PASAJEROS
COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO43 30

 365

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 0 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:
DIRECCIÓN: Carrera 11 No 90-20 TELÉFONO: 6019305 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

ANEXO CAUSA PRIMA

NUEVO TAXI MIO S.A 860.035.920-2
CRA 30 NO. 12B-27 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL (5999)999_-____

MENSUAL/VENCIDA

NUEVO TAXI MIO S.A

CRA 30 NO. 12B-27 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

860035920

(5999)999_-____

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

$ ***283,207,590,000.00 $ *************0.00$ *************0.00$ *************0.00 $ *************0.00

CONTADO

CLIENTE

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 43-30-101062769          CENTRAL

1

43-30-101062769



DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :
Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO
Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días
Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO

PASAJEROS
COLECTIVA PASAJEROS

0 NINGUNO43 30

 365

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 0 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:
DIRECCIÓN: Carrera 11 No 90-20 TELÉFONO: 6019305 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

ANEXO CAUSA PRIMA

NUEVO TAXI MIO S.A 860.035.920-2
CRA 30 NO. 12B-27 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL (5999)999_-____

MENSUAL/VENCIDA

NUEVO TAXI MIO S.A

CR 30 12 B 27 BOGOTA, D.C.,DISTRITO CAPITAL

860.035.920-2

(5999)999_-____

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

$ ******84,600.00 $ ******13,536.00 $ ***********0.00 $ ******98,136.00$ *******106,110,000.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 43-30-101062769          CENTRAL

1

43-30-101062769
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